
 

 

 

 

 

 

Duitama, 10 de marzo de 2023 
 
 
DOCTOR (A)  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE DUITAMA 
CIUDAD 
 
 
RADICADO: 15238318400220220031000 
DEMANDANTE: SINDY VIVIANA SANCHEZ  
DEMANDADO: FABIO ANDRES LEGUIZAMON SIERRA  
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
 
DAVID SANTIAGO SANDOVAL OLIVEROS, domiciliado en DUITAMA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.052.417.332 de DUITAMA, 
estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Antoni 
o Nariño; obrando como apoderado judicial de FABIO ANDRES LEGUIZMON 
SIERRA , mayor de edad, residente en la ciudad de Duitama; respetuosamente 
procedo a contestar la demanda en el proceso ejecutivo de alimentos dentro del 
término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto respecto a lo siguiente: 
 
 -El señor Fabio Andrés Leguizamón Sierra ha venido realizando el pago 
parcial de la obligación a la demandante, la señora Sindy Viviana Sánchez 
Jaimes, con forme a las pruebas documentales que anexo en el presente 
documento. 
 
HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto respecto a los siguiente: 
 
  -Conforme a las excepciones presentadas en el presente escrito mi 
poderdante ha venido realizando pagos parciales de las obligaciones 
alimentarias, las cuales no fueron tenidas en cuenta en el escrito de la demanda.  
 
HECHO QUINTO: No me pronuncio frente a ello debido a que no es un hecho ya 
que se trata del otorgamiento de un mandato. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
En cuanto a las pretensiones, me opongo a que prosperen todas y cada una de 
ellas de acuerdo a las siguientes excepciones de mérito que me permito sustentar 
conforme al presente escrito así: 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La aquí demandante instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía sobre unos 

valores que no tienen ningún asidero jurídico, puesto que mi poderdante ha 

venido realizando pagos parciales de sus obligaciones para con sus 2 hijos, 

Danna Valentina Leguizamón Sánchez y Juan Andrés Leguizamón Sánchez, 

pagos que se ven reflejados en las facturas anexadas en el presente escrito, 

facturas que respaldan pagos de vestuario, consignaciones, útiles escolares y 

demás. Sumado a esto, es de resaltar, el cobro de lo no debido en base a los 

intereses aplicados a lo que corresponde a la lonchera y la vestimenta de los 2 

hijos de mi poderdante, además, el aumento de la cuota de lonchera que se ve 

expresa dentro de las pretensiones, cuando en el acta conciliatoria no se había 

pactado el aumento de la misma con el pasar de los años.  

 
 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 
 
Según el art. 1625 del código civil. Formas de extinguir las obligaciones, en su 
numeral 1 (…) pago efectivo, Fundamentando lo anterior en base a los pagos 
parciales de la obligación que se han venido realizando por parte de mi 
poderdante a la demandante, lo anterior sustentando en base a las pruebas 
documentales añadidas posteriormente en este escrito. 
 
Dichos pagos no fueron tenidos en cuenta en la presentación de la demanda, 
alegando así que mi poderdante se a desligado de las obligaciones expresas que 
tiene para con sus dos hijos, cuando no ha sido así.  
 

MALA FE Y TEMERIDAD 
 

La aquí demandante afirma que la hija, fruto de la relación dada entre mi 
poderdante y la demándate, vive con ella, hecho que no es cierto por lo cual y 
Según el art. 79 del Código General del Proceso, en su numeral 1 y numeral 5. 
se alegan hechos contrarios a la realidad, hecho el cual entorpece el desarrollo 
normal y expedito del proceso.  
 
Sumado a lo anterior, se añade el cobro de lo no debido y se exigen, dentro de 
las pretensiones, intereses que no corresponden en base a la cuota de lonchera 
y de la vestimenta, motivo que nos devuelve al numeral primero del art. 79 de 
Código General del Proceso. 
 

 
EXCEPCION GENERICA 

 
Basada en lo consignado en el art. 282 de Código General del Proceso 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Art 96 del Código General del Proceso y demás normas concordantes para esta 
clase de procesos 
 
 
 PRUEBAS  
 
Documentales:  
 
Solicito respetuosamente al señor juez tener en cuenta los siguientes 
documentos como prueba:  
 

1. Recibos de compra y consignaciones realizadas a la demandante 
 

2. Tabla de valores relacionada con los pagos parciales y las 
consignaciones realizadas por mi poderdante en función de cumplir sus 
obligaciones pactadas en el “acta conciliatoria”  

 
 

FOTO  FECHA VALOR MOTIVO 

1 04/07/2019 50.000 Vestuario 

2 30/10/2019 10.000 Consignación 

3 31/10/2019 50.000 Consignación  

4 28/12/2019 38.800 Útiles 

5 04/01/2020 150.000 Consignación 

6 21/01/2020 120.000 Vestimenta 

7 07/02/2020 200.000 Consignación 

8 07/10/2020 100.000 Consignación 

9 08/08/2020 72.500 Vestuario 

10 08/08/2020 59.500 Vestuario 

11 12/03/2021 52.800 Útiles 

12 12/03/2021 37.350 Útiles 

13 20/08/2021 320.000 Vestuario 

14 26/12/2021 94.000 Vestuario 

15 01/03/2022 30.000 Consignación 

16 16/03/2022 40.000 Consignación 

17 23/04/2022 184.000 Vestuario 

18 23/04/2022 100.000 Consignación 

19 16/05/2022 35.000 Consignación 

20 12/06/2022 296.000 Vestuario 

21 26/12/2022 99.500 Vestuario 

 
Favor remitirse a los anexos para ver las fotos. 
 
Prueba de oficio:  
 
Pido respetuosamente, basado en el art. 169 del Código General del Proceso, 
se allegue por parte de la demandante, un extracto bancario de la cuenta de 
Davivienda, la cual quedo estipulada seria la cuenta a la cual mi poderdante 
realizaría los pagos de sus obligaciones y que es mencionada dentro del escrito 
de la demanda. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
Interrogatorio de parte:  
 
Señor Juez, solicito respetuosamente, que decrete y practique en la hora y fecha 
que tenga Usted a bien señalar, el interrogatorio de parte, a la señora SINDY 
VIVIANA SANCHEZ JAIMES, que será entregado en forma verbal o por escrito, 
por el apoderado de la parte demandad. 
 
 
ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, me permito anexar lo siguiente: 
 
- Poder para actuar. 
- Fotocopia de documento de identidad de mi poderdante. 
- Imparte y hace constar expedido por la Universidad Antonio Nariño. 
- Pruebas documentales. 
 
 
NOTIFICACIONES 

 
-El demandado la recibirá en la Carrera 22 No 8-05 de Duitama, Boyacá. Al 
número de celular 3243143792 o al correo electrónico 
j.andres231770@gmail.com. 
 
-La demandante le recibirá en la Carrera 1b #18-05 de Duitama, Boyacá.  Al 
número de celular 3502726268 o al correo electrónico 
svsanchez4@misena.edu.co . Los datos suministrados de la demandante son 
los mismo que se encuentran en la demanda. 
 
-El suscrito en la secretaria de su despacho o al consultorio jurídico de la 
Universidad Antonio Nariño, ubicado en la Transversal 29 # 9 c- 46/56 de 
Duitama, a mi número de celular 3135650083 o al correo electrónico 
dasandoval32@uan.edu.co. 
 
Los datos suministrados de la demandante son los mismo que se encuentran 
contenidos en la demanda. 
 
Del señor Juez,  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
David Santiago Sandoval Oliveros  
CC N. 1.052.417.332 de Duitama 
Código 20751922803 
Correo electrónico: Dasandoval32@uan.edu.co 
Celular: 3135650083 
Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico 
Universidad Antonio Nariño seccional Duitama 
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